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DAT OS DE L T OM A D OR] A S EG U RA DO

NOMBRE Y APELLIDOS ABRAHAIT4 MAESO PILAR

DNVNIE

DOtVICILtO

53495071S F NACIMIENTOI o8/03/1985 I SEXO TELEFONO]

C.POSTAL: 2A770

I\4ADR]D

PZDE LOS RESIDENCIALES,5 2-C

PoBLAcóN COLMENAR VIEJO PROVINCIA

DAÍOS DEL PRESIAMO:

Icuerut,r elrre rcuconar EcuENf A AJENA tNoEFtNloo

TtPo DE PRÉsrAMo HtPorECARto

Iruucroruento E AUTONOMO EorRos

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 222.989.02 € N' DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 3385382852

FECHA VENC IMIENfO PRESTAMO: 21l10/2059 OURACÓN PRESTAMO (MESES):

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 723,12 € %CUOfAASEGURADA 50,00 % IMPORTE CUOTAASEGURAoA MENSUAL: 361

DATOS DEI SEGURO..

I rgcul oe ¡recro zrl,o¿otg

Oé3émpl€o: Trabajadores por cugnta aiena con contrato iñdefinido

d€ duracó¡ srperior o iguat a 6 meses con jomada taboral lgual o

superior a 25 horas semanales. Excepto Funcionaños Público§.

lnc¡pgc¡dad Temporali Trabáiadores por cuenta propia

(autóñoños). trabdador$ por cueñt¿ aj€na con un contÉto laboral

tornporal, trab8iadores por cuenta aiená con uñ contrato laborál

indefnido que no estén cubiertos por la garant¡a de Pérdid6

Involuñt8ris d€ Empleo y funcionario6 públicos.

Xolpltalkacióni Aqu€llos fomadores/Asegurados que en el

ñomentode producir§e 6lsiniestrc no tengan ningúnt¡po de reláción

lsborá!, ñiporcuonta paopia ni por cuenta ajeoa

FECHA OE VENCIMIENÍQ: 21t1ot2024

Carenc¡a lnicial: 60 días

Prestación máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en lotal.

Cap¡tal Máximo: 1.800€

Ca.encia lnicial: 30 dias por enfermedad En los supueslos en los que la lncapacidad

Temporal s€ deba a un accidenté no se apl;cará carenciá inicial alguna

Prostación máxime: 12 pagos conseculivos o 36 pagos alternos eñ tolál

Capital iláximo: 1.800€

carencia ln¡cial: 30 dias poreñfe¡medad En los supuestos en los que la hospitahzeción se

deba á un accidente no se apllcará carencia iniciál alguna.

Prestación máxima: 12 psgos consecutivos o 36 pagos allernos éñ total

Capital f.¿áximo: 1.800€

1RIMA úNtcA DE¿ sEGURor Et presente seguro se contata pot un periodo in¡c¡al de 5 años a conla/ desde la fecha de efecto del mísmo,

t¡anscut¡ido dicho periodo et asegurado podiá ¡enovar tas cobe¡lutas objeto det presente cont¡alo, con peiodícidad ¡nensual hasta que ocurÍa

alguna de las circunstancias qoe se de¡a an en et apanado I de las prc§entes cond¡c¡ones Pan¡culafes

PRIMA
PERIOOO

coNs0Rcl0 LEA
II,!PUESTO

SOARE PRIMAS
IMPORIE
RECIBO

TOTAL 033€ 247€ 9858€ 1744,47 €

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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SITUACION PROFESIONAL:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

FECHA FORMALIZACION PRESÍAMO: 21110/2019

PRIiIA DEL SEGURO

1 643.09 €

EENEFICIARIOS:
El fomádorrA.egurado de!¡gna con carácte. ¡nevocable: EUROGAJA RURAL
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'UÚIA
DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en et Registro de Entidades
aseguradoras por Orden i,4¡nisterialde 13 de Septiembre de j978 con el nrlmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 [.4adrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza et
pago de l¿s prestac¡ones que corespondan con aneglo a las condicjones del
mismo. Elmntrolde la actividad deCNP PARTNERSde Seguros y Reasegu16,
S.A. corresponde al Ministerio de Economia y Empresa del Estado Esoañot, a
través de la Dirección Generalde Seguros y Foños de pensiones.

IOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegu.ado será Ia persona que
aparece designado en la página pdmera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: Et Tomador/Asegurado des(Jna Benefciario
con carác1ef ifrevoc¿ble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entenderá por estabtecimiento
hospitala¡io cualquier hosp¡tal, clíñica o sanatorio, lanto púbtico como privado,
que disponga de la infrae§lructura necesaria para d¡agnosticar y realizar
lratamientos terapéuticos por facultalivos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. Alos efectos de esta cobertura noseconsiderará como
hgspital. clÍnica o sanatorio las siguientes instituciones:

- Clinicas para eltratamiento de enfermedades meñtales o cuyo principal
objetivo sea el tratam¡enlode enfermedades psicotógicas o psiqurátricas

' Residencias de ancianos, cenlros de dia y centros para el lratam¡ento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neoróticos.

- Clinicas para tratamienlos naturales, termales. masajes, esléticos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares

- Dicho establecimiento debe estar alendido por un médico tas 24 horas det
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hosp¡tates:
, Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principat

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos. asilos. centros de dta, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuroticos
- Clínicas para tratamientos naturales, lermales, masajes, estéticos u otros

lralamientos s¡milare§, centros de salud. balneanos.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACiÓN
Sólo podrán contratar la proEonte Póliza de Seguro las potlionas l¡sicas
que reúnan las s¡gu¡entes cond¡c¡onG:

'l) Ser titulares dE un préstamo h¡poteca,io, lormatEado con
EUROCAJA RURAL,

2) Habsrso adherido a la pól¡za mediantc la flrma dg tas Condic¡ones
PaJticulares.

3) Hab€r pagado la prima ún¡c¿,
4) Qus la sdad del Tomador/Asegurado esté comprondida gntrE los ,t 8

y los 60 años en la fecha de 6fecto.
5) Encontrar§e 0n estado de buena salud, sin s¡ntoma do onfemedad,

y no padecer ñ¡nguna Enfemedad de carácter evolutivo nl esta( en
la Fecha de Electo del Seguro, 9ñ situac¡ón de lncapacidad
Tempo.al, tal y como é€ta queda dof¡n¡da en tas prGsente§
Coñd¡ciones Pañicula1e3.

6) CotÉar a la Seguridad Soc¡al o ostar oñ s¡t[¡ac¡ón de alta en
mutual¡dad, monúBpío o ¡nst¡tuc¡ón análoga qu€ ta leg¡slac¡ón
d6term¡ñe.

7) Además para la cot értura d6 Desempleo:
8) o conoce( o 6tar en sltuac¡ón de conocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laborat por cuatqu¡ora de las
cau§a6 que dar¡an derecho a la pfE6tac¡ón dé oesernpleo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura del ri€sgo de hcap€c¡dad Temporal y
Hosp¡talhacló¡!t No padecer n¡nguna enfqrm€dad de carácter
evolutivo.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre ta cuota
ordinana meñsual del préstamo vinculado a esta póliza de sequro que, en el
momento de producir§e el siniestro, estúviese pagando ei asegurado.
Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de ta presente póliza
los iñtereses remuneratorios, con exclusión. por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en ülmptimiento de to pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.

El importe de la suña asegurada no s6rá supgrior, eñ n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo do 1.800 €.
En caso de que se prqduiera una novacióñ del pÉst¿mo que conllevara el
¡ncremento del cápiral prestado, supondrá ,a anutac¡ón de ta presente
póliza. Eri estos casos la Eñüdad Aseguradora procaderá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da,
Cuando el Tomador/As€gurado haya real¡zado amortÉacion6 parc¡alss
del préstamo, la Entldad Asegurador¿ procoderá a adecuar la suma
aségurada de confom¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de tas
pGsentes Cond¡ciones Particulares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,'r tNtcrAL
. Para la garañtía de Pérd¡da lnvoluntada de Empleo se estableco un

per¡odo de caronc¡a inic¡alde 60 dias naturales, a conlardosde lal6cha
de efecto del seguro. A olectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del sin¡estro ha transcurido ol perlodo de carenc¡a
inic¡al, se entenderá que la siluac¡ón de desempleo ss produce en ¡a
,echa en que se produzca la et¡nción o suspensión de la rolac¡ón
laboral por las causas señatadas en esta póllza, y además sea
acred¡tado por ei Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organlsmo
público que lo sustituya.

. Para la garantía dg lncapac¡dad Terñporal se ostablecg ur periodo de
carénc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as natumles, a contar desde la fecha de ofocto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del slnigstro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
lnicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad terhporal se
produce eñ la fecha en la que la enfomedad causanle de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do dlagñosticada por facultativos dé la
Soguridad Social, Mutua o lnst¡tución análoga o médico o facuttát¡vo
autorizado y así lo ratifiquen loE servicios méd¡cos del asegurador s¡
se consideGse necesi¡rio. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse deba e un acc¡dente no seap¡¡cará caronc¡a in¡cialalguna.

. Para lagarant¡a do Hosp¡talizac¡ón seestablece un periodo de carencia
¡nic¡al de 30 d¡as ñatu.ales a contardesde Ia tucha dc cfecto delseguro.
A efectos de comprobar que en el momento d6 acaeciñiento del
s¡n¡est¡o ha transcurlldo el periodo de carencia ¡n¡c¡al, se entendeÉ
que la situac¡ón de Hospitalización se produce eñ ta fecha que
aparezca conslgnada en el ¡nloÍre de ¡ngreso en el coarospondionte
establec¡m¡ento hosp¡t¿tlario en el que el Tomador/Asegurado se
6ncuentre iñgresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
E¡r e¡ supuesto de producirse situacion6 d€ Pérdida lnvoluntar¡a do
Empleo subs¡gúientes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡nderñn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, ss
procederá al pago de nuevis prestac¡ones s¡ El Tomador/As€urado ha
estado v¡ñculado dg foña activa a una nueva relac¡ón laboral coí1o
trabajador por cuenta ajena por un poriodo m¡n¡mo de 180 d¡as naturalos
¡ninterrümp¡dos y haya superado el poriodo do prueba establcc¡do
corre§pondiGnte a Eu rueva relación laboral. En céo contraío no se
pagará caítidad alguna,
En el supuesto de producirse lncapac¡dadss Tgmporales subsigu¡entes a
una anter¡or lncapacidad Temporal que dio lugara ¡ndemnhación por parte
de esta pól¡za, la aseguradol? procederá riuevamente a¡ pago ds
prestacion6 iranscurridos 180 dias naturale§, ¡n¡ñterumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el fin do la úttima
¡ncapacidad lemporal s¡émpre que la enfemodad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio tugar a ta indemni¿ac¡ón por parte de
osta pól¡za- Cuardo la lncapac¡dad Tomporat Subsigu¡eíte se deba a una
enfermedad dist¡nta la aseguGdora procederá nuovamonte a¡ pago de
prcstac¡ones cuando haya n l¡anscurrido 30 dias naturales in¡núenump¡dos
en situac¡ón dealta enelrég¡men correspond¡ente, dosd6 et fin de la últ¡ma
¡ncepac¡dad ternporal.
En el supuesto ds producirse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡sntes
deb¡das a causas acc¡dentalqs no habrá per¡odo do carencla-
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡enlss a una
aoter¡or a la Hosp¡talización que d¡o lugar a ¡nd€mnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago d€ prestac¡ones
transcur¡dos 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontrarse en
situac¡ón do Hospital¡zac¡ón tal y como se doscribe en ta presente póllza,
desdq el ,¡n dol úlümo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡oss
sstado percib¡endo la corrcspond¡eñte prestac¡ón s¡empre que la
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ontu.medad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalizac¡ón que dio
lugar a la indemn¡zaclón por parte de e§ta pól¡za. Cuando la

HGpital¡zac¡ón Subs¡gu¡ente se d€ba a una onfermedad d¡st¡ñta la
a§€guradora procederá nuevamqntg al pago de pre§tac¡ones cuando
hayan transcurido 30 dias naturales ¡ninterumpidos s¡n encontrar§s eñ

situac¡ón de Hospitalhac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospltalhac¡onss subs¡gu¡ent6 dgb¡das a

cauaas accldontale§ no habrá per¡odo de carenc¡a.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
cNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los

lérminos previstos en esta Póli2a, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo

en el que se produzca el siniestro.

4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Példida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por c¡.renta aiena, pierdan su empleo o vean reducida su

jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa dislinta

de su voluntad, a excepción de los funcionaios públicos, que:

a) Llevar trabajando durar{e 6 me§es continuos con un contrato laboral de

duracjón indefinida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no

infurior a 25 horas semana¡e! cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal. como totalmer¡te desempleado y buscando actÚamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo preslación pública por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nÚel contributivo que otorga el SeNicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situac¡ón de Desempteo, el

aseguÉdo se encueñtra cobrando una prestaciÓn pública derivada de una

incap¿c¡dad temporat como consecuencia de contingencias comunes, dicha

prcstac¡ón se as¡milará a efectos de esta garantía, a la Pre§tación de

Desemoleo en su nNel contnbutivo.
4-I.1. ÉRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada perlodo

corÍpleto de 30 dias naturales consecL¡tivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensiÓn o extinqÓn

de la relación laboral De no permanecer los $ d¡as cgns€cutivos e¡
siluaclón de Párd¡da lnvoluntaria dsl Empleo, la Entidad Aseguradora no

abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefoario designado en la presente Pól'za

con el ltmite máximo de 12 paqo§ consecdivos o 36 pagos alterño6 en total y

siempre que dicha situaciÓn de desempleo ocura durante laviqencia delseguro,

haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y §e produzca por alguna de las

s¡guiente§ c¡rcunstanciaS:

Extinclón de la Relac¡ón Labofal:
a. En virtud de expediente de .egulaciÓn de empleo o despido colect¡vo'

Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre qÚe

estas causas detetminen la extinción del contralo de trabajo

Por despido improcedente o nulo

Por desp¡do o exlinción del conlrato basado en caus¿s objetivas.

PoÍ resolución voluntaria pú parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prevt§tos en los articulos 40.1 (movilidad geográfica), 41 1

apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciores sustanciales de las condiciones

de trabajo). 45.1.n (por decisiÓn de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de trabalo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadore§ (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre)

En virtud de resolución iudicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concufsal
Susperisión de ¡a Relacjón Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resoluc.ión jud¡cial adoptada en el seno de un procedimienio

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizaciÓñ cesará eñ el momento en que el

A.segurado reanude una actividad laboral aemunerada- aún de manera

parcial en los términos descritos por la nomativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté eñ siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asequrado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y ño reclame en t¡empo y forma
oponunos contra la dec¡sión empresarial, salvo porextlnción de
contrato derivada de exped¡ente ds regulación de empleo o de
despido colecüvo o basado en las causas ob¡et¡vas prev¡stas en

el an¡culo 52 del Eslatuto de los Trabajadors§ (R.D.L.2y2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contralo de traba¡o se extinga por lubilac¡ón del
empr6af¡o empleador ¡ndividual del Tomador/Aseguradq o por

exp¡ración del tiempo convenido y/o final¡zacióñ do la obra o
servic¡o objoto del contrato.

c) Los traba¡adores fi¡os de caráclor d¡scont¡nuo en los perlodos
en quq carezcan do ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado iñprocedentq o nulo el despido por

sentenc¡a firme y comunicada por el empbador la fccha de
reincorporac¡ón al trab4o, ño §e ejorza tal derecho por parte dql

Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las

acc¡on6 previstas en la leg¡slación vigent6.
€) Cuando no hayan solicitado el .o¡ngreso al puesto de trabajo en

el caso en qug la opción entre ¡ndemnizac¡ón o readm¡sión

correspond¡era al taba¡ador o §e estuv¡eE en exced6ncia y

venciera el per¡odo fiiado para la m¡sma.

0 La extinción delconlr¿¡to laboral durante el periodo do prueba,la

iub¡lación ant¡c¡pada y e¡ parc parcial con una reducció¡1¡nfeñor
al 5{)% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por

despido consista cn una renta tempoÉl pagadsra en rÍomento
del dBspido hasta la fecha en la que el trabajador accoda a la
jub¡lac¡ón (Pre¡ub¡lac¡ón).

g) S¡ el fomador/Asegurado t¡eñe derecho a percibir un salario por
parte del empleador, ss oxceptúan de este supu€to los

complementos salariales paclado6 colect¡vamonte 9n los

exped¡6ntes de suspens¡ón del contrato.
h) Los de§pidos cuya indeñn¡zac¡ón s.a menor dél 50% de la

logalmEnte e§tablocida.
i) Cuando eltraba¡ador cese votuntar¡amente su puesto de traba¡o.
j) Cuando la ext¡ñción del contrato sea declarada procedenG por

senténcia fifma, o s¡endo as¡ notlllcado al Tomador,Aseguaado
por parte del eírpresado, esto no haya reclamado en t¡empo y

forma debidos.
k) El dosp¡do sin derecho a désomplqo del n¡vel contribut¡vo del

Servicio Público de Empleo Estatal(en adolante SEPE)'

l) Si la pro6tác¡ón de Dssempl€o de n¡vel contr¡butivo dol SEPE se
recibe en Íofma dE Pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado so acoia volunta.¡amente a un

Exp€diente de Regulaclón de Empleo.
n) S¡ la Relacióñ Labora¡ del TomadorfAsegurado lo fuera con una

empresa p¡op¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta elsggu¡do
grado de consangu¡nidad o at¡n¡dad, asicomo en los casos en

que el As€gurado o un farñ¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de

consañgu¡nidad o el tercer grado de afin¡dad fuera el

adm¡n¡strador de la ompresa; y tamb¡ón s¡ el

Tomador/Asggurado fuera socio con presenc¡a o reprgs€ntación

directa en los órganos de admlnlstrac¡ón de la Sociedad
4,2, INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración lemporal (situación fisica reversible) del estado de salud del

Tomado./Asegurado sonstatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad, y que determina Ia imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesiÓn habitual. oliginada
ajena a su voluntad.
Esiarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el mofiento de inqlrriÍ en dicha situaciÓn tuvieaa la

condición de aulónomos (Trabaiadores por cuer¡ta propia) que coticen o no en

un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, irabajadores por cuenla ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantia de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

Pa!n¡4 de l0

b.

c.

d.
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ac{idente o la enfermedad que den lugar a ta referida iñcapacidad tengan su
origen u ocuran con postedoridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuic¡o de to
establecido respeclo al periodo de carencra
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe er¡conlrarse en buen
estado de salud, sin slntoma de eñlermedad y no padecer niñguna enfermedad
de cárácter evolutivo ñisertitulares de una preslación perjódica o prestación por
invalidez.
4,2.1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará at Beneficiarjo la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30dias conseculivos en situaciónde Incapacidad Temporat
del Tomado./Asegurado y una vez transcurido el periodo de carenc¡a inic¡al, fos
pagos sucesivG por esta prestación se reatizarán por cada periodo compteto de
30 dfas naturales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situacjón. Do no pqrmanecer los 30 d¡as consecut¡vos en situac¡ón d6
lncapac¡dad Temporal, la ent¡dad asoguradora no abonará cantidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclivjdad
remuneGdo/a o porcuenta propia, aúñ de manera parcialy a pesar de no haber
alc¿nzado su total curacióñ siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemn¡zación será en todo caso ta suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades at misrno iiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a ¡a inic¡alry¡ente decla.ada
La surÍa asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes
Condiciones Particulares con e¡ lim¡le máximo de '12 pagos conseculivos o 36
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuÍa duranle la vqencia del seguro y haya trañscurrido el pertodo de carencta
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitatrzación ta
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimier¡to ho§pitalario en cond¡ción de paciente, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a lralamierfos médicos
o quirúrg¡cos

Eslarán cubienos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el mornento de produciase el siniestro por hospitalizaclón, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérdida involuñtaria delempleo ni
para la de ¡nc¿pacidad temporal. es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de produci.se el siniestro no tengan ningún tipo de
relac¡ón laboral, nipor cuenta propia n¡ por qlenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en et momento de ta
contratación de baja laboral por razones de satud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
añteriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse Ia hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospjtalización y una vez
transcuFidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo compleio de 30 dias naturales consecutivos dicha situación De no
pormanocer lgs 30 dias consecut¡v06, en sih¡ac¡ón dé Ho6pitalizac¡ón, ta
éntidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciário designado en las presenles
Condiciones Particulares con et tfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allemos eñ total y siempre que dicha situacjón de lncapacdad Temporat
ocuna_duranle-la v¡genc¡a del seguro y haya Iranscurrido el perjodo de carencia.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OÉ INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporat y.
consecuenternente. no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las s¡guientes situacionesl

a) Enfumodades, lesioñes y complicac¡gnG causadas d¡recta o
¡ndireclamente por votuntad del Tomador/Asegur¿do o
derivadas do la real¡zación do actos notoñameñte temerar¡os
quq enkañen grav€6 r¡6gos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como tos periodos de descanso
voluntário y obl¡gáorlo que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/AsoguÉdo se encuonte
b4o la ¡nfluenc¡a det alcohol, drogas tóx¡cas o estupofac¡eñtes;

los que ocuÍan en eslado de perturbación menlal,
sonambulismo o eí desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de leg¡tima detensai asi como los der¡vados de una actuacíón
de!¡cl¡va del Tomador/Asegurado, declarada judic¡almente, o su
resistencla a ser delenido.

d) Cualqu¡er enfsrmedad, dolencia, estado o les¡ón por la qué e¡
Tomador/Aaegurado haya recib¡do diagnóst¡co y/o tr¿tam¡eñto
de un méd¡co on los l2 meses anter¡ores al in¡c¡o de la cobertura
do la presente pól¡za con anter¡oridad a la contratación a ¡a
póliza, asi como las secuelas producidas por ellas, asi como los
defectos de nacimionto y las enfemedades congónitas-

e) Las ¡ntorvenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratamientos rÍéd¡cos y/u
odoñtológ¡cos quo no sean esenc¡ales por razones máricas y
sean demandados por sl Tomador/Asegurado por r¿zoñes
psicológ¡cas, personales y/o estét¡cas, s¡6mpre que no se deban
a secuelas de accidente§ produc¡dos con postorloridad a la
fecha de efecto de la cobonura dqt segurc.

l) 0olor lumba., cervical, dorsal, sac,o y ciáüco, as¡ coÍro
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tsnga como
manifestac¡ón única el dolor, salvo que existan evidsnc¡as
obietivad6 por estud¡os méd¡cos complementarios
(radiologias, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demueslron la ex¡stencia de alteraciones y lEsiones que
jr¡stil¡quen el dolor causa do la ¡ncapacidad temporat.

g) Cefaleas, enlemedades ps¡qu¡átricas y mentales, ¡nctuyendo et
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecciones s¡m¡laros, aun
cuando d¡chas eñfermedades y efqcc¡ones hayañ sido
d¡agnosücadas y tratadas por un médico espgc¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o los¡ones derivadas de ta práctica
profes¡onat d6 cualqu¡er deporle, de ta part¡c¡pación on apuestas
o competic¡ones, y d6la práctica como afic¡ooado o profssional
d€ activ¡dades de alto riesgo, así como los accidentes der¡vados
de la conducción d€ v€hiculos s¡n el correspond¡ente pormlso
exped¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepclón de los vuelos comerc¡ales en línea rcgular autorüada.

i) Las curas de reposo, tofmales o d¡etét¡cas.
i) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pensión de

¡nvalidez o que estéri trarñitando en el momento de la
contratación del seguro la incapacidad permañento absolut¡t.

4,5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas d6 Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospital¡zación son oxcluyentes entre si dep€nd¡endo dq la s¡tuación
laboaal en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en ol momgnto de
producirse el siñiestro, por tanto cuando ur fomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da Involuntar¡a det Empleo no podrá estar cub¡erto por
lñcapac¡dad Ternporal, ni por Ho6pitalizaciór e ¡gualments en e¡ rcsto de
los supuGtos eo que el Tomador/Asegurado pueda 6star cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tatizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo el Beneficiario no tendrá derccho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria de¡ Empleo o lncapacidad Ternporal si ta contingencia se
produce, o se denva o es consecuencia dkecla o ¡ndirecla de:

l- Los riesgoB extraodinarios suietos a recaago obl¡gator¡o a favor
delConsorc¡o de Compensaciór d€ Seguros.

2- Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados do conflictos arñados, haya o ¡o

preced¡do declaración oflc¡al de guerra.
4- Las consecuencias dlrectas o ind¡rectas do la reacción o

radiacióa nuclear o cont¿mlnación radiáct¡va,
5. Suicid¡o o la tentat¡va delm¡smo duÉnte la prime.a anualidad do

seguro.
6. Los slniestros causados intenc¡onadarnentdvoluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia t€meraria o riogl¡goric¡a gr¿ve dol
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡almento.

7. Los s¡ñiestros ocurr¡dos como consgcuencia de temblor€s de
tierÉ, erupciones volcán¡cas, ¡nundac¡onss y otros fenómenos
sismicos o mgteorológ¡cos d6 caráGter extraord¡nario.

8. Los producidos antes de la pr¡mora pr¡ma pagada.
9. Los Califcados po¡ el qobierño de la nación como Calam¡dad
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Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡deñ¡as y pandom¡as.

lO. Las consecuenc¡as d€ guerras o de otras c¡rcuñstanc¡as
extraofdinar¡as y aquéllos otros supu6los que tengan la

cons¡deaación de fuerra mayor do acuerdo con lo p¡ev¡sto en el

art¡culo 1.105 del Cód¡go Civil.
6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base

Técnicá del seguro en cada momento y puesta a disposiciÓñ del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora

La compañía aseguradoG §e reserva el derecho de incrementar la taifa de

prima en los aniveEados mensuales una vez lranscuarida la duración inicial de

5 años si existen cambios normativos, lega¡es y objetivos, en la definicrÓn de las

prestac¡ones a aienos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses plazo

duranle el cualel Tomador/Asegurado de¡ Seguro podrá resciMir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumatán los impuestos

y recargos que sean en todo momento legalmenle reperculibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante clnco años a mntar desde la fecha

de efecto del mismo. TlanscuÍido el periodo de duraciÓn inic¡al, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecado en la página

pr¡mera de las presentes condiciones parliculares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el lomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de lo§ recibos

A estos efectos, el Tomador/Agegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cL¡enta del fomadoa/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado

Eñ caso de impago de la pr¡ma única, el seguro no entrará en vigor- En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro
En caso de falta de pago de una de las primas §iguientes, la mbertura del

aseguradorqueda suspendida un mes despG§ deldia de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los sei§ meses siguientes al

venc¡miento de la prima se enlenderá que el contrato queda extinguido En

cualqu¡er caso, la Entidad Aseguradora, cuando elcontrato eslé en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en cur§o. En caso de mpago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradota comuñicará a laavés

de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelacla en el momeñto en elquese prodL¿ca un segundo impago de la pnma

mensual.
8,. ft/IODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO

El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca o una vez abonadas

las paimas mensuales en los supueslos de renovaciÓn, podrá realizar las

modificaciones que seestablecenen elpreserlte apartado. Estas modiicaciones

una vez notificadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazomáximo

de cinm dias hábiles, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la PÓliza de

Seguro que úna vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solic¡tud.
Anulación del Seguro. Cuando se rea¡ice la amortización total de la operaciÓn

de tnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinciÓn del mismo, previa

devolución atAsegurado, por parle de la Entidad A§eguradora, de la parte de

prima no corsumida menos el importe co[espondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. tjna vez real¡zado el exlorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en caso de siniestro quedañdo

exlinguido el contralo de seguro.

Modificac¡ón de la suma asegurada. La amorti¿ación a icipada parcial del

péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pdma noconsumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del

préstamo menos el importe conespond¡ente a los recargos e impuestos

satisfechos, conlinuando vigeñte el presente contrato de seguro por festo del

importe del préstamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones

de la pól¿a tras Ia amortrzación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de €xtomos descrito en el pre§ente apartado cuando 5e

produzca la amort¡zación parcral del préstamo. no setá de aplicación. una vez

transcurrido el período inicial de 5 años, cuaMo el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas delseguÍo Temporal Renovable llleñsual.

9.- DURACTóN DEL SEGURo y coBERTURAS
ElsegLrrotendrá una duracrón inicialde 5 años a contaa desde lafechade efecto
de,mismo, transcuÍido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas cobeluras
objeio del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocura alguna

de las circunstañcias que se detallan a continuación:
- Se produzca el vencimiento del préslamo vinculado al presente conlrato

de seguro.
- La fecha en la qL¡e el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta cúcurstancia se dé con anterioridad al vencímiento de la operaciÓn

de financiación
La cobertura terminará y el derecho al mbro de las prestacione§ cesará en

el momento en que lenga lugar el pnmero de los siguientes eventos:

a) La fecha on la cual todas las cantidades deb¡da§ por ol

Tomador/Asegurado a la entidad pr9§tam¡sta por sl Contrato
de Financiac¡ón vinculado a esta Él¡za de s€guro fueran

reembolsadas a la Entidad Prestambta.
b) Al alcanzarse la fecha de term¡nac¡ón del Contrato dé

F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta pól¡¿a, aunque no so hubieran

reembolsado todas las ca¡t¡dades debidas en v¡ñud dgl
mismo.

c) La lecha e¡ quq el Contrato de F¡nsnc¡ac¡ón v¡nculado a esta

Pól¡za de seguro termine por cualqulor cáusa.

d) La lgcha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,

o en la fecha er la que se cesq en toda act¡v¡dad profe§ional
rgmunerada, o en la fecha dg jubilac¡ón o do prejubilac¡ón

cualqu¡era que saa su causa, oxcepto para la garantia de
hospltal¡zación.

e) La fecha de fallec¡mie¡to o de declaración del 6tado dg
lncapac¡dad Pen¡anente del Asogurado en cualquiera de
sus gÉdos o Gran lnval¡dez.

0 La lecha en la que se produzca una subrogac¡ón, c€6¡ón de

la pos¡ción o cualquier tGnsmis¡ón de los derechos y

obl¡gaciones de las partes que ¡nterv¡o¡en en el Coñtrato de

F¡nanciación.
g) As¡mismo, lá cobertura teñn¡ñará en la lecha en la que el

Asegurador haya pagado el ñúmorc máx¡mo de
Prestaciones consqcut,vas o altemas pot lncapac¡dad

f emporal, Hospital¡zación y/o Pérd¡da Tompora¡ lnvoluntada

de Empleo que se han fjado en Esta póliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigenoa de Ia póliza el contrato de seguro

sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total anticipada de la

operación de inanciac¡ón a la que se encL€nlra ünculado el seguro En estos

casos se procederá segúñ lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Pa iculares.

Una vez producidas las renovaclone§ mensuales transcuridos los cjnco

primeros años de la pól¿a, ésta podrá ser resciñdida anticipadamente a la fecha

prevista para su vencimiento mensual. tanto por Ia Entidad Aseguradora como
por el TomadolAsegurado. En el supuesto de rescisiÓn anlicipada del seguro,

esta lomará electo en el momento en el que se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéñdose Ia parte de la prima no consumida corespondierlte

a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde e§e

momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casc§:

. Por agravación del riesgo. ljna vez comunicada esta clrcunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡lcáciÓñ delcontrato en un plazo

de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un dazo de

quiñce dias. Taanscurido dicho plaz o, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podÉ advertir de nuevo alAsegurado. dándole un nuevo pla¿o de
quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho dias siguientes

comunicará al Asegurado la rescjsión defnifva. La A§eguradora podrá,

igualmerie, rescindir el contrato comurncándolo por escrito al Asegurado
dentro del pla¿o de un mes, a partir del día en qL¡e tuvo conoc¡miento de la

agravación del riesgo.
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. De conformidad con lo estabiec¡do en el ¿rlicuto 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa dettomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene detecho
a resolver e¡ contrato o a ex¡gir el pago de ta pnma deb¡da en via ejecutiva
con baseen la póliz¿. Salvopactoen contrario, sila prima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsiniestro. el asegurador q uedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de tas primas siguienles. la cobertura del
a§eguradorqueda suspendUa un mes después del dia de su vencjmiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguienles a,
vencjmiento de la prima §e entenderá que elcontrato queda extinguido. En
cualquier caso, el aseguEdor, cuando el mntrato eslé en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la pñma del pedodo en curso
Si elcontralo no hubaere sido resL¡etto o extinguido conforme a los párrafos
anteriores. la cobertura vuelve a teñer efecto a las ve¡nticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prirna.

De acuerdo con lo €Etablecldo €o el afticulo 22 de la Loy de Contrato de
Seguro las paftes pugdEn oponorse a ta próroga del contrato medlarte
una rot¡f¡cación e6crita a la otra parte, otéctuada con un plazo ds dos
me6es d€ ant¡cipac¡ón a la coñclus¡ón del por¡odo del soguro 6¡ cuGo
cuando la opos¡ción a la prónoga sga oiercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un m€s de artelaclón cuando la oposic¡ón a ta
prórroga sea elecutada por 6l Tornado/AságuGdo.
I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de ta prima única no se ha
hecho efectúo o si en las renovacioñes mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lguain¡ente para el abono de las prestaciones descrilas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibi o cornprobante del pago de la
correspoMiente cuota del fréStamo.
La Ertidad Aseguradora garantiza elabono de las prestaciones contratadas en
las condiciores que se establezcan en las Coñdicior¡es particulares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsfas, como cuatquier
averiguacjón o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.
El incumplim¡ento de eslos deberes se enlenderá como renuncja afcotro de la
prestacjón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por ta oposicjón del
médico o personal facLdtalivo en caso de siniestrc por tncapacjdad Temporat.
La documeñlación que la Compañí¿ soticitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡guienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y complela que justifque at menos 30 dfas en

desempleo.- Carta de notif_cac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y
deb¡damenle frmada v setlada- Cenificado de Emprersa y dos utltmas nómtnas. debtclamente frmado y
sellado

- Oesglose de la liquidaoón e indemnizaüón efectuada por ta emoresa, en
papelde la emDresa y debidamente 6mado v sel¡ado- Juslifc¿nte correspoñdienle al inqreso de Ia indemnEac¡ón- En c¿so de SMAC/JUEZ Acta de Conohacióñ. Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
emPresa al lrabajador.- Cañá del SPEE aceptando et pago de ta prestación con et periodo
remnocido.. Re.jbo delpréstamo pagado a la fecha ctet gnrcstro

- JustifiÉnte de ¡a lrlulardad de ta cuenia bancana donde tngresar las
Prestaciones.- Cualquier otra docúmentacjón suslilrrtiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verifcar su valide¿ o alcance.

En la conl¡nuación del s¡niestro:
' Justjflcante de pago del SPEE y/o Vida laborat actuatizada.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAP,ACIOAO TEMPORAL
En la aoertura dol s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
' Vida laboral actu¿lizada y compteta (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo. documento
acred¡tativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy ú¡timo pago.

- Partes de baJa que acrediten la incapacidad temDoral del Aseourado
expedido por Ia Seguridad Socrat u Oroanismb Comoetentá. oue
just¡fiquen almenos 30 dias en incáDacidad-- Histonal Clinico o Certifcado [4édico donde se detalle la fecha de
dragñóstico y causas de la enfemedad det Asequrado. En el cenifcádo
se hará constar especrñcamente si exislen anlécedenles relacionados
coñ las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mrsmas. Además de lo anterior en caso de Hospitalización infoame de ingreso y
alta hospilalaria.- Además de lo anlerior en caso de Accidente COOta comoleta de lás
drlrgencias ludiciales y/o atestado y/o copia det certifcado emitido por la
empresa st se trata de un accidente ¡aboral.- Recibo del préslamo paqaoo a la fecha del stnresko- Justiflcante de la lrtularidad de ta cuenta bancana donde ingresar las
prestaciones.

' Cualquier olra documenlación sustilutiva de la anteriormenle
relacionada o que sea necesana para verifcar su validez o alcance

En la cont¡nuación del sin¡éstro:
r---Fariésd-ecoññrmaciéñilE-tabaiaoenód¡cos.
. Recibo del préslamo pagado dá mes que cotesponda
HOSPITALIZACION
En la apqnura del sin¡sstro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral ac1úatizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por la
Teso.ería General de la Seguridad Sociat.

- Parte de hospitalización con especiflcación de la hora de entrada y sal¡da
del cenlro hospitalario que iustifque at menos 7 días de hospitalización.- Historial Clin¡co o Cenilicado ¡réd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especificamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de di¿gnóslico de las
m§mas.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia comoteta de tas
diligencias judicaales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa sise trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siñiestro.- Justificante de la titularidád de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestacrones

. Cualquier oka documentac¡ón sustitutiva de ta anteriorrnente
relac¡onada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

En la cont¡nuación dels¡ñlestró
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera paocedenle el rechazo de un sinieslro con poslerior¡dad a haberse
electuado pagos con cargo almismo, elAsegurador podrá repel¡r a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Eenefc¡ario por tas sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que co(esFondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que e¡Asegurador haya
recjbido la documentación y las prLEbas requeridas. por parte det
Tomador/Ategurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará ot)ligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una ve¿ que la Entidad Aseguradora haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de lassituaciones de tncapa.jdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria de¡ Empleo fijadas en la deinición establecida
en la presente Póli¿a, pagará la suma asegurada co¡ tos timiles estab¡ec¡dos en
la página primera de las presentes Condicjones Particutares y siñ perjuicio de
qL¡e el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimienlo de reclamacrón desde
el momento en que se encuentrc en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho hasta la primera de tas siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitat¿ación,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Asegurador¿, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han Ujado en esta pól¡za.

Las Preslac¡ones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficl¿no establecido en las presenles Condic¡ones
Parliculares
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.'l E¡ régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.S de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de tas entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §'.,"*^

p4r¡.7 ú j0
CÑPP

Rll d.l¡Ld,rd. blio 4 al9 Ero 3 sl, *j|d.l Lbod. s6.dtd.!, roao r95 hora ¡! 33.2& ti!. rq NtF. A 2i531345 chlt adñ. oG§Fp c0559-cjÁi1
EIRoCAJA RllR^!' rlEorÁcloN trERADoP DE BANCA sEGUFos vrrt)curÁDo s L. ¡@ ro ú I p;qEro AdtrñÉr¡is E.!úJ & ñ.¡i¡id6 d. é¡n*á ¡ u-m ovio¡r - clr o¡sooooll



PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIóN DE PAGOS
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'12.2 El Tomador del §egúro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios. asi como sus derechohabiefites, están facultados para

formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Redamacioñes de

la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el FD de la Castellana n" 44. 28046 Madrid y con página web:

!,Jww.dasfp.minecoeskeclamaciones/inder.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o

les¡ona los derechos delivados del contrato de seguro.
'12.3 En relac¡ón con lo anlerior. se advierle que, para la admisión y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de

Reclamaciones, se.á imprescindible acreditar haber formulado las
queias o reclamaciones, previameñte por escrito alArea de ProtecciÓn

del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso' con poslerioridad. al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcurrido elplazo legalmente e§tablecido sin que haya sido resuelta
por la Enl¡dad

124 ElArea de Proteccróñ del Clrente de CNP PARTNERS. domrqliado en

Carera de San Jerónimo,21 - 280'14 MADRID, y dirección de correo
electrón¡co otolecciondelcliente(Ocnooadners.eu tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por ¡as personas

anteriormente mencionadas, en primera instancla y lras su fesolución
pordicho departamento podrá segu¡rse la tramitaciÓn ante el Defensor

¿el Cliente de la Enl¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR S.L.,

domiciliado en c^/elázquez n080. 1oD. 28001 I¡adrid Tfno. 913104043
' Fax 913084991 reclamacrones@da-defensor oro. La entidad
aseguradora se compromete a pre§tar la colaboración ñecesaria en la

instrucción del procedimiento de resolución de las queias y

reclamac¡ones y a aceplarlas resoluciones que elDefensor delCliente
em¡ta y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de Ieclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluciÓn, no obstaculiza la plenitud de

tutela judicial. el recurso a otro mecanismo de soluciÓn de conflicto§,

nia la proteccrÓn administrativa.
El Area de Prolección al Cliente, acluará en la resolución de las quejas

y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

;stará a disposición de los Asegurados en las ollcinas y en la web de

la Entidad AsegLlradora, y que les será facililado en cualqÚier

momenlo.
13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION OE DATOS

PARA TOMAOORÉS Yi O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplacable en materia de

protección de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016i679 del

Parlamento Europeoy delConseio de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecciÓn

de las pefsonas fisic¿s en lo que respecta altratamienlo de datos personales y

a la librecirculac¡ón de estos datosy porelque se dercga la Directiva 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos) CNP PARTNERS DE

sEéunOS y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguieñtel

INFORITIACÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:

Re6ponsable deltratam¡snto de §us datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+iñfo informaclón adloonal
F¡ñal¡dad del tratam¡e¡to de sus datos
Flnal¡dad Pfincipal": suscr¡pciÓn y ejecuciÓn de un cont.alo de seguro

+info: información adicional

Legiümación para el tratamisnto de sus datos

La base legal para eltratamiento de sus datos es la eiocución del contrato

d6seguro en los téminos que figuran en las Condicionesde la PÓliza, asicomo

en la Ley de contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, superv¡s¡ón y

Solverc¡a de ent¡dades asoguradoras.
+info: información adicional

Dest¡natarloB
Sus datos podrán ser comunicados a:

v Reaseauradoras y/o Coaseguradola9.
r' Proveedorcs de CNP Partners para la pEstaciÓn de serviclos relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Padners para la prestaciÓn de algún servicio relacionado con su contrato,

empresas tramladoras de siñiestros con quien CNP Pariners haya

extemali¿ado dichos servicios. per os, etc...), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el coÍrespondiente conkalo de lratamiento de datos.

'/ N,'lediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡ntervenidoeñ la mediaciÓn

de su conlrato

r' Eñpresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cuñplimiento
de las obligaciones de supervis¡ófi y/o para gestióñ administrat¡va y gestiÓn

centralÉada de recursos irfomáticos.
TGnsfere¡cias lnlemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

serv¡cios irformáticos de CNP Partners.
+info: infomac¡ón adicional
Der€chos
Acceder, rectitcar y supr¡mir los datos. asl mmo otros derechos como se explica

en Ia información adicional.
+info: información adicional
lNFORtrlAclON ADlcloNAL SOBRE PROTECCION DE DATos:
Rgsponsable del tratamiento dG sus datoa
Datos de Contactoi
Domlc¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

Teléfono: 915243431
Coneo Elecf ón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccióñ de Datos: digl§(2§¡ppadlg§€u
F¡nalidad del tratamiento

¿Coñ qué linalidad tratamos sus dalos?
En concreto. dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Peconales serán

tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del te§t de idone¡dad y convenierrc¡a, asl

como en su caso mantener actualizados sus datos para e§te fin;
. Suscribir, cumpliry exigir el cumplim¡ento delcoñtrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

ext¡nción de las obligaciones jurfdic€s de l¿s partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba aboñar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emrür recibos relatlvos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo pre§tación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Parlners para elcumplimiento del

conlralo de seguro, la peritación de los daños y eñ su caso, liquidaciÓn de

los s¡niestrcs a través de las empresas a las que se hayan extemallzado

tales funciones):

' Gestión de quejas y reclamaciones:
. Registro de pÓlizas, sinieslros, provis¡ones técnic¿s e invers¡ones;
. Realizar evaluaciones delriesgo. solvencia y posible fraude de forma prev¡a

a la suscripción del contrato de seguro o en cua¡quer momento de la
vigencia det mismo, ¡ncluyendo, hab¡da cuenta del interé§ legitimo qL¡e

ostenta la Entidad Aseguradora.la @nsultay crucede los Dato§ Personales

con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fchero§ sobre

solvencia patrimonial y crédito;
- Cumplir cln obligaciones previ§tas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamierÍo esté basado en una habilitación legal;
. La reali¿ación de estud¡os de técñica aseguradoE en anál¡sis de merc¿dos

objetivosy perfilados conine§ actua ales para la determinación de la píma

en la suscripción del contrato de seguro;
. Gestionar. eñ su c¿¡so. de forma centralizada los aecursos info¡máticos

(aplic¿cion€s, servidores incluyendo aquéllo§ que estén en ¡a nube) o para

fines adm¡nistralivos intemos dentro delmismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remifrle comunicaciones conErciales sobre los productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada

telefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onalas podemos realizar?
Adicionalmentel
/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitife ofertas

comerciales de CNP Partners por rnedios electrónicos, asi como

información sobre productos distintos a los c¡ntratados, información sob.e

las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (ent¡e las

que podrán fgurar, campañas, proyectoG, sorleos. concutsos, eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de errcuestas de satisfacción y

envio de newsletteE (todo ello incluso por medios electrÓnicos).

"/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perliles con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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¿Ourante cuánlo tiempo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se martenga Ia
relación mercantil. salvo qL¡e revoque su consenlimienlo o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalüada, durarte el plazo de
conseñacjón legalmente establecido_ Puede consuttar en oJalquier mornento
dichos plazos env¡ando un correo electrónim a cualquiera de las d¡reccjones de
cofeo elec{rónico e§tabtec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratañiento.
r' Si ha dado su consentimieñlo, podremos tratar sus datos para rem(iaie

ofertas cornerclales de CNP Panners por medios electrónicos. asi como
información sobre productos distintos a los cortratados, ¡nformación sobre
las acciones de ma eling que CNp partners vaya a llevar a cabo (entre tos
que podrán figurar. campañas, proyeclos, §orteos. concursos, everfG de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envio de neuE¡etters (todo ello inctuso por medios electrónicos).r' Si ha aceptado, podremos lralar sus datos para la elaboración de perfles
con f¡nes comerciales y de mafteting con el obieto cle conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic€ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamierfos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su opos¡ción de conformidad con lo establecido en
el apaftado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datosz" ¡ndicado en este documento de info adicional.
Loglümación para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podeñtos tratar sus datos peGonales?
Sus datos podrán §er tratado§ para la ejecución de su contrato de §eguro. En
c¿so de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados. no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del conlralo.
Adicionalrnente, sus datos serán lratados por tos sjguientes motivos:
'/ Si ha aceptado la cláusula det tratam¡ento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP PartneE por rnedios eleclrónicos asícomo infomación
sobre productos dislintos a los contratados, para jnfomarte sobre accioñes
de market¡r! (entre tas que podrán fgurar campañas. proyeclos, sodeos.
concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) y/o reatización de
encuesta§ de salisfacc¡ón y ne\46letteE (todo elto inctuso por medios
electrónicos), sus datos serán t.atados para dichas finalidades.r' Si ha aceptado, la ctáusula para el tratamiento de sus datos para ta
elaboración de perfiles con fnes comerciates y de marketiñg con el objeto
de conocer sus prefurencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comun¡caciones coÍterciales, diseñar productos en base de
dichas prefererc¡as y necesid¿des.

As¡ mismo, podremos tratar s[§ datos para el cumptimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aptique al contrato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato de Se§uro, Ley de Orde¡ación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Regtamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a
de servicios financieros, Regtamento Deiegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014. por etque se completa ta Directiva 2OOg/138/CE, así
corno los Reglamentos comunitarios de ejecucióñ de solvencia ll. Directiva UE
2016/97 sobre disfibuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 12A6/20.14. de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relat¡vos
a los productos de inveción minorista ünculados y los productos de inveas¡ón
basados en seguros, en su c3so, Reat Decreto 15A8/1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrunrenlación de los
cc{npromiso§ por pensiones de las empre§as con los trabajadores y
beneficiarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un fljturo y que
afécte a¡conlrato.
Asimismo, se podrán tratarpara los casos en que exista un interés legitimo por
parle de la asequradora.
Oest¡natarlos

¿A quién se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicado. siha ac€ptado ta cláusula cte comunicaciónd€ tosdatos
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pelenece CNp
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro.
intermed¡ación a través de intemet, y planes de pensione§. informarle sobre

acciones de markeling (entÉ las que pod.án figurar campañas, proyectoG,
sorteos, coñcursos, eventos de cualquier tipo y temática) a§i como eñvío de
newsletters, por cualquier med¡o (eílre otros, postal, teléfono, e-rna¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está ctáusuta, sus datos únicamenle los tendrá CNp
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
írsión, escisión y transfomación.
La transferencia lntemacional de Datos a ias empresas del Grupo Salesforce,
so¡o se llevará a cabo siemp.ey cuando tas mismas estén inctuidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del crupo Salesforce, que ofrecen uñ
núel de protección equiparabte al español y co arán con todas tas garar{jas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infoÍnación sobre transferencias inlemacionales
que se vayan a tealizat en ún fututo en nuestra $/ebl
https://w\4w.cnppartners es/polilica-de-privacidad/
Derechos
¿Cuálos son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocers¡CNp partners está tratando datos
per§oñales que les concteman o ñ0.
Las peEonas interesadas lienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de acceso) asi como a sol¡citar la rectificáción de tcs dalos inexacios
(derecho de recl¡ficac¡ón) o en su caso. sú supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesaños para los ines que fL¡eron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias.los interesados podrán solicitar la limitación det
tratamiento de Sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reciamaciones (dEr€cho a ta l¡mitac¡ón del
tratemiento).
En det€rminadas c¡rcunstanc¡ñ y por motivos rslac¡onados con su
s¡tuación part¡cular, ¡os ¡ñtore6ados podrán opore]se al tratam¡ento d6
sus datos. CNP Partners dorará de tratar tos dalos, salvo que gbedezcan a
motivos leg¡timos o el qercic¡o o defensa de pos¡bles reclamac¡onGs.
De igual modo, liene deaecho a revocar su consentim¡ento (derecho de
revocación del coñsenüÍt¡ento)
En elcasodeque sol¡citeta podabilidad desusdatos aotra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan con ¡os requisitos para qL¡e se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicadqg sus datos terEa operaliva
la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
reali¿ar si afectan a dalos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de ta Siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.pefcion@cnppartners.eu iMicándonos que es to que recesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alencióñ al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no oivide indicar que se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
Ia prolecc¡ón de dalos personales.
S¡ no respondiesemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer á lravés de email
prolecciondelclienle@cnooariners.eu o a lravés de un escrito en el domicil¡o
antes indic¡do pero dirigido at Área de protección det Cliente. En lodo caso.
puede acld¡r a la agencia española de protec.ión de datos que es la autor¡dad
encargada de velarpor elcumplimiento de sug derechos en esla materia. En su
página web puede enconlra. infomac¡ón adicional y complementaria sobre
lodos estos de.echos, le adjuntamos un link a su página \¡eb:
htlps J rw\iv.agpd.es/poñalwebagpd/index-ides jdphp.php
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ffior*.*, CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

¡s¡tor¡¡o¡¡ ¡l¡pp¡¡rmns oe SEGUqos t REASECUROS SA doñk ¡rd¡ eñ Crd. dá Srn "kcr'm 2l - 23014 Márd lEqan¡) Ñ¡TUflILE¿A OEL RIESOO CUSIERTO NO V'd¡

I¡EOIIDON EUROCAIA RUÉAL MEOIACION Oñ6Cd de as.as.grcsv rculajó S L MdóñÉlo6n 2 -¡5l]rJ¡ I¡LEllO LESPAÑA) POR EL CUA! sE aSEG!R{: Ps.ush prcp'.

poR FAvoR, LEA AIENTAI,TENTE LA tNFoRMActoN ouE A coNTrNUAcroN sE DETALLA Y, EN EL caso oE ouE EsrÉ DE AcuERDo. ACEPTE

r-ós oisnuios rn¡fairrE Tos DE sus oATos coNFoRME sE lNDlca a co rluuAclÓN:

> Dobe autgfizar el uso ds Sur dlog de salud sn caso de sin¡ostro. para Ia tram¡taclón. porit¡ción v l¡ouldaclón dol mismo. dado ouo de

lo cgntfado no se oodrá €iecutar el contrato:

El Acepto, conlorme a lo anterior. al tratam¡ento de los dalos de salud para la ejecución del contfato por la prop¡a aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidaciÓn del sinieslro'

¡ si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofeñas comerciales de cNP Partners por medios electrónicos' asf como

información sobre productos distinios a los contratados. rnfolmación sobre las accíones de marketing que cNP Partners vaya a ilevar a cabo de

cuatqu¡er trpo {entre otras, campañas. proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacción y envio de ,evvsfe¿ers (todo ello incluso por medios electrón¡cos)'

tr Acepto et tratamiento de mis dalos para recibii ofertas comerciales por medios electrónicos, información §obre productos dist¡ntos a los

coniratados, so¡re acc¡ones mirfeting. realización de encueslas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios

electrÓnicos).

> s¡ acepta to siguiente. su§ datos podráñ ser comunicados a otras empresas del Grupo al que peltenece cNP Partners para que le puedan ofrecer

información comercial sobre sus productos y serv¡cios. realización de acciones de marketing de cualquier tipo (enfe otras, campañas, proyectos,

sorteos. concursos, eventos da cualquier ti¡o y temática). asi como envío de news/ellers. pol cualquier med¡o (entre otros' postal telélono e'

mail) +info: irformaciÓn ad¡c¡onal

tr Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketi¡g y

recepc¡óñ de ne\r§letters (por cualquier medio)'

. si acepta. sus datos podrán ser tfatados pafa la elaboración de peffiles con fnes comerciales y de market¡ng con el obieto de conocer sus

preferencias y necesrdades y, 
"n 

,u 
"rro, 

y entre otras, adecuar las comunicacioñes comerciales diseñar productos en base de dichas

preferencias Y necesidades

f)AceptoeltratamientodemisdatosparalaelaboraciÓndeperfilesconñnescomercialesydemarketing,

Et prEsente contrato se f¡ge por tas coNDtctoNES GEi¡ERALES, pof tas coNotctoNEs PARTTCULARES y por los anexos y Apénd¡ces quo em¡ta la

Ent¡dad aseguradora, y que, en su conlunto, const¡tuyen et conirato de seguro, cárec¡endo de valor y efucto por separado Las cláusula§ dq las

cot{DlcloNEs GENERALES soñ desaffolladas y, en Su Caso, modificadas pof sstas coNDlcloNEs PARTICULARES En caso de discrepanc¡a entre lo

estabtec¡do en tas couotc¡oHes cexenqaiÁ yio p"ctaao 
"n 

¡us cotlotcio¡¡es p¡nlcuI-¡RES, prevalecerán éstas sobre aqué||a§, salvo que d¡cha

ái*r"p"r"¡" á"¡r" a" pactos contra la ley, la morai o el oroen público, en cuyo cáso se entenderán nulos de pleno dorccho lgualmente las prosentos

coNDlcloNEs paRTlcuLARESson ern¡t¡;stomando corlro base las dectarac¡on6 deltomador, elcuestionar¡o médico o en caso de ser as¡ roquerido

p.'iá"iip"¡-i" 
"""grradora 

de acuerdo con tas pruebas que se consideren necesarias para una correcta valo.acióñ del r¡esgo'

A los gfectos de lo d¡spuesto en los articulos lze y siguienies oet neglamento de ordenación, Superv¡sión y solvencia de las Ent¡dades Aseguradoias

v ná=órá¡.i"", 
"probado 

por Reat Decreto 1oÁo/2óls, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el fomador del segurc rcconoce hat'er rcc¡bido' en la

íi".i rá"¡" v 
"onanreíor¡dad 

a la celebrac¡óñ del presente contrato, Nota lnfomat¡va comprensiva de todos los aspectos relativo§ al presente seguro

quE se contemplan en las ciütdo§ preceptos reglamentarlos'

EL T.MADoR DEcLAm co¡¡ocen v néipi"¡e oue LAS pRESENTES coNDrcroNES PARTIcULAREs AI'¿ULAN Y susnfuYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANfERIORIDAD.

Le¡do y conlofme,

H6cho pgr duplicado, en lO hojas ¡nseparables exped¡das porambas caras, en MADRlDa2l deOctubrede20l9

EL ASEGURADO LA ENTIDAD

v -h=
0. Santiago Dom¡nguez Vacas

Director General Adiunto
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Itt*,*.*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircca Debi¡ Mdndate

Referencia de la orden de domic¡l¡ac¡ón
Mandale EefercnQ

206823081 000223000000558701

Nombre d€l Deudor/et
Name ofrhe Debtois)

ABRAHAIITI MAESO PILAR

Número de cuerta tBAñ del Deudor
A..ouna number llAN of the Debtor

ES62 3081 0223 1433 8405 EE26

swtFT / Blc

BCOEESMMOSl

AVISO IMPORTANTE: El d€udor quld¿ iñform¡do que, él lde.tificÁdor d.lAcrredor refsrenclado €ñ e3r. M¡ñd¡¡o pu.d€ difetr, por .l c¿ñbio d.t Código d. Neso(lo (Suflo)
lncluido .n €l m¡imo, (on el útil¡z¡do Por .l a(rc.dor en la g€stón dé ¡deudot stPA co¡ ,u Entidad Finan(terá, rin que Gsro imptiqu. varh.6n e¡ t¿ td¿rt¡d¡d f¡s.¡t y/o t.qat
d€lñi§rño, ñi pGrjuiclo ¡lguno en los tnr.r.sei detdeudo¡.
UmRrANt NOflCE- rhe d.b.o¡ is inlo.med ¡he. the above Cr¿d¡tor tdentif¡er nay dttea by thang¡ng ¡he sur¡n.!, Code (Suñ¡x) nttuded ¡héte¡n. wkh that ured by ah. oed¡ot

Nombre de la (alle y núméro
St.Éet Namc and ñ!ñberof the Crcd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Pottal Code / Ci¡y
28014 tVlADRrD

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlflcaclón del A(r€edor

M€di¿nte la firma del pr€sente formulario de orden de Domiciliac¡ón, usted autori¿a ¿ cñp PARTNERs de seguror y Reaseguros, s.A. a envr¿r órdeñes a su
antidad fiñanciera, para adeudar en su .uent¡ los irfiportes que se devenguen (omo (onsecuenci¿ de este contráto y, asimismo, auto.iza ¿ su entid¿d
finan(iera para cargar en 5u cueñta los irfiportes debidamente notifrcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.a. Como parte de sus dere.hos, cl
deudor eslá legit¡rñádo al reerhbolso por §u eñtidad en los térm¡nos y condi(¡ones d€l contrato suscrito (oñ ta misrra. La sol¡c¡tud de reembolso deberá
€fectuars€ dentro de la5 o(ho sem¿nas que srguen ¡ la Feah¿ de ¿deudo en cuen¡¡, Puede obtener iñformación adi<ional 50bre sus derechos en su entidad

Bv t¡qñing this ña¡date forñ, voo.úrhoiz¿ cNPPAR|NÉR' de 5egúó5 y i.asegu¡os, 5-A.¡o send ¡¡s¡tuctiads to you bank ¡o deb¡t yao.¿..oun¡ ¡hc anounts ¡h¿r ¿cctué 4 a rruh

ftoñ the dat. od vh¡.h vour accouñt úat &bt¡.d. vau¡ nghts ¡eg¿.d¡Dg ¡he ñandete arc e$tained ¡n a t¡a¡émen¡ thet fou can obt¿¡n hoñ vou¡ benk.

Por favor d€volver a RRERA DE SANJERoN|MO,2I - 2SOt4MADRID
Please, return to Crcditor address

Tlpo de pago: Pago recurrente
fwe ofpay¡nena Recurrent p¿ymcnt

Lugar Fecha (DDMMAAAAI

DaIe (DDMMWYY)

21t10t2019
Firma del deudor
Signaturc of the Debtor

Ejcñplar para el Acreédor

RM diM!d¡,1 ronrr tt, tbml ,¡r I !r l' dct L¡bró dc seic¿'¡dÉ_ t l,o te5 ho¡ n, 1r )rn I '-T rr,ltrr¿13¡dr r lr¡rtr¿¡r¡r r\s ñoDdrñ6
a 2r¡rrr{r (rJ,c Ad \i Dcsrp ( 1lr.anrirl

f¡iP P RTNERS DE SECUROS YR ROS.S A -Crc¡d. Sú l.róiina 2r-tsol.r ñI,^DRtD

DATOS DEL DEUDOR



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡¡ect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refetence

20682308't 000223000000558701

Nombre del D€udor/es
Náñe of the Debtor(s)

ABR,AHAM MAESO PILAR

Número de cueñta IBAN del Deudor

Account number IEAN of the Debtor

ES62 3081 0223 14:!3 8405 8E26

swtFT / Blc

BCOEESMM(}Sl

DATOS DEL DEUDOR

cNPPARTNERSDESECUROSI RF^SECURoS SA -C¡rc dcSinllYónimo2L_2301¡MADRID(ES pri.\) T - rr!rixr¡ú r -r.rcril¡t¡rL\n\ rippanr$rc5

AVTSO |MPORTANfE: Et d.udor qu.dá iñform¡do qu.. ét tdeñrific¿dor d€lA<r€.dor ref.renci¿do en este M¡rd¡to puldé difélr, por el (¡ñbÚ dcl códlgo d€ Ñego(io (surro)

d.lñismo, nlpedui.io ¡lguro €n lot ¡ntcrcs.t deldeudor.

N\OATA T NOICE. fhe debtor tt ¡ntormed aha¡ ahe aboÉ Ckdkot t¡teot¡tkt o1y d¡tet, by chans¡as ¡h. &ut¡ñe$ Code (Sut¡x) ¡ndud¿d thefh, tutth ¡ha¡ us.d bv th' crédttot

Nombfe d€ la call€ y fiúmero
Süeet Name and number ofthe Ctéd¡tor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / Cludad
Postel code / d¡y
280,I4 MADRID

Pels

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlf lcación del Acreedor

M€dian¡e la firma del pr€senre formulario de orden de Domiciliación, usted autoriza a cNP PARTNERS de seguros y Reóseguro5' 5.a. á eñviar órdene5 a su

entidad fiñanc¡era, par¿ adeudar en su cuenta los importe! que se devenquen coño conse(uencia de este <ontrato y, a5irñismo, autoriza a su eñtidad

financiera para cargar en su .ueñta tos imporres debrdam€nte notificados por CNP PARTNERS d€ seguros y Reaseguros, S.A. Como part€ d€ 5us d're<ho5 €l

déudor está leg¡¡ir$¡do al reeñbolso por su eñtidad en los térñinos y aondicrones d€l coniráto suslrito con la masma La solicitud de reembolso deb€rá

efe(tuarse deñtro de lai o(ho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cueñta, Puede obtener iñforñacióñ adicional sobre 3ut derechos €n su ent¡dad

8y,¡gn¡og ¡h6 ñe¡daté for¡n, fo! euthot¡2¿ cNp paRfNEAS de Segofos yReasegurs, s.a.to se¡d ¡nstruc¡¡ons ¡o voÚ hnk to debf voueccoúr úe añoÚaB ¡hetat'te as 2 le|ull

oflh¡, coDtrút, ¿nd atso you author¡ze lou bank tn débh youl e.count ¡n z<<odance wtth the ¡nstr.t¡oñs dulv not¡f¡ed f.on cNP PAR\NERS de Seguñt v Rczt'guts,5A' as pan

ftoñ th¿ date on úh¡ch you.acco!ñt watdebned. Your.ighrt rcgad¡ng the ñ¿ndat¿¿rc éxpla¡hed ina stet.ñeht lhet vo! can obtz¡n fruñ ro¿t benk'

Fecha (DDN4N¡AAAA)

DAIC (DDMMYYYY)

2 10/2019

Firma del deudor
Stgnature of the Debtot

Ejemplar para el Deudor

Tipo de pago: Pago recurrente

Type of paymeht: Rc.utreñt Pavnent

Lugar

RM d.Nl.dldroi,o+3!.) l'bBr.¡)l s l' dcl l.,bro d! s--'dl¡d$ lil'o l95 hóEn'13 )¡0 Lr§ l:NlF Al35l'1llJ (blcAd r U]SFP C0irr_Grfrrrl


